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MARIFAISA S. A. 

  

Guayaquil, 26 de enero del 2020 

Señor. ABOGADO. - . 
ROBERTO CAJAMARCA NORIEGA 7 315 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 
la Compañía MARIFAISA S. A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 
PRESIDENTE de la Compañía por el lapso de CINCO AÑOS que fija el Estatuto Social, 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial, únicamente en los casos que remplace 

al gerente general de conformidad con lo establecido en el artículo vigésimo sexto de los Estatutos 
Sociales de la Compañía. 

La Compañía MARIFAISA $. A. se constituyó según escritura pública que autorizó la Notaria 
Novena del cantón Guayaquil, abogada Gloria Lecaro de Crespo el 7 de julio del 1995 e inscrito 
en el Registro Mercantil de Guayaquil el 04 de agosto del mismo año. 

Atentamente, 

ANA CONTRERAS BAJAÑA 
SECRETARIA AD HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía MARIFAISA S. A, hecho 
a mi favor según el documento que antecede.    

  

   

Guayaquil, 26 de enero del 2020. 

ABG. ROBERTO CAJAMARCA NORIEGA 
zÍC. $4. 091314959-7 
ECUATORIANO 
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NUMERO DE REPERTORIO:16.651 
FECHA DE REPERTORIO:23/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:10 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Junio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía MARIFAISA S.A., a favor 
de ROBERTO CAJAMARCA NORIEGA, de fojas 39.783 a 39.786, 
Libro Sujetos Mercantiles número 6.810. 

ORDEN: 16651 
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Guayaquil, 02 de julio de 2020 

REVISADO 7 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclúsiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido gñ el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

  

0226458 
  

  Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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